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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento de

Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas de Castilla y León, le remito

el INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA ORDEN DE 11

DE JULIO DE 2006, DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, POR LA QUE SE

AUTORIZA LA REVALORIZACIÓN CONTABLE DE DETERMINADOS

BIENES INMUEBLES QUE CONFORMAN EL INMOVILIZADO DE LA

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN,

EJERCICIO 2009, correspondiente al Plan Anual de Fiscalizaciones para el ejercicio

2011.

•~

~~,~:~~r
r~~~~ ~~

• ~; ~Fq
i~~ •

Palencia, 25 de junio de 2012
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VIRTUDES DE LA PRIETA MIRACLES, Secretaria General del Consejo de Cuentas
de Castilla y León,

CERTIFICO: Que el Pleno del Consejo de Cuentas de Castilla y León, en sesión
celebrada el día 30 de mayo de 2012, adoptó el Acuerdo 46/2012, por el
que se aprueba el INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA
APLICACIÓN DE LA ORDEN DE 11 DE JULIO DE 2006, DE LA
CONSEJERÍA DE HACIENDA, POR LA QUE SE AUTORIZA LA
REVALORIZACIÓN CONTABLE DE DETERMINADOS BIENES
INMUEBLES QUE CONFORMAN EL INMOVILIZADO- DE LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE
CASTILLA Y LEÓN, EJERCICIO 2009, correspondiente al Plan Anual
de Fiscalizaciones paxa el ejercicio 2011.

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas,
el Pleno acordó la remisión del informe a las Cortes de Castilla y León, a
la Junta de Castilla y León y al Tribunal de Cuentas.

Y para que así conste, expido la presente en Palencia, a catorce de junio de dos
mil doce.

Visto Bueno

Fdo: Jesús J. Encabo Terry
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ABREVIATURAS Y SIGLAS

BOCyL Boletín Oficial de Castilla y León.

FEGA Fondo Español de Garantía Agraria.

IRYDA Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario.

PGCP Plan General de Contabilidad Pública.

RD Real Decreto.

SICCAL Sistema de Información Contable de Castilla y León.

NOTA SOBRE LA UNIDAD MONETARIA

Se ha efectuado un redondeo, donde ha sido necesario, para mostrar dos decimales; los datos

representan el redondeo de cada valor exacto y no la suma de los datos redondeados. Todos

los importes están expresados en euros.
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Fiscalrzación de la aplicación de la orden de 11 de julio de 2006, de la Cor~sejeria de Hacienda, por la que se aukoriza la revalor~-ión
contable de determinados bienes inmuebles que carrfarman el irmovilaado de la A~dminish-ación Gencral de la Cam~idad de Cestilla y Deán.

I. INTRODUCCIÓN

I.1. INICIATIVA DE LA FISCALIZACIÓN

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Estatuto de Autonomía de

Castilla y León y en el artículo 1 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, Reguladora del Consejo de

Cuentas de Castilla y León, corresponde al Consejo la fiscalización externa de la gestión

económica, financiera y contable del Sector Público de la Comunidad Autónoma y demás

Entes Públicos de Castilla y León.

Esta previsión normativa tiene su desarrollo en el Plan Anual de Fiscalizaciones del

Consejo de Cuentas para el ejercicio 2011, aprobado por la Comisión de Hacienda de las

Cortes de Castilla y León de 17 de diciembre de 2010 (BOCyL n° 5, de 10 de enero de 2011),

que incluye entre las actuaciones previstas la "Fiscalización de la aplicación de la Orden de 11

de julio de 2006, de la Consejeria de Hacienda, por la que se autoriza la revalorización

contable de determinados bienes inmuebles que conforman el inmovilizado de la

Administración General de la Comunidad de Castilla y León".

Los trabajos de fiscalización se han realizado de acuerdo a lo dispuesto en los

Principios y Normas de Auditoría del Sector Público, aprobados por la Comisión de

Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español, y

supletoriamente se han aplicado las Normas de Auditoria del Sector Público, aprobadas por la

Intervención General de la Administración del Estado.

I.2. MARCO NORMATIVO

Las principales normas autonómicas aplicables son las siguientes:

o Estatuto de Autonomía de Castilla-León, aprobado por Ley Orgánica 4/1983, de 25

de febrero, modificada por Ley Orgánica 11/1994, de 24 marzo, por Ley Orgánica

4/1999 de 8 de enero y por Ley Orgánica 14/2007, de 30 de marzo.

o Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y Sector Público de la Comunidad de

Castilla y León.

o Ley 11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León.

o Orden de 21 de noviembre de 1996, de la Consejeria de Economía y Hacienda, por

la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad de

Castilla y León.
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o Orden de 11 de julio de 2006 de la Consejeria de Hacienda, por la que se autoriza

la revalorización contable de determinados bienes inmuebles que conforman el

inmovilizado de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León.

I.3. INFORMACIÓN PREVIA

I.3.1. ANTECEDENTES

En el Informe de fiscalización de las cuentas de inmovilizado material de la

Administración General de la Comunidad Autónoma del ejercicio 2003, el Consejo de

Cuentas puso de manifiesto que a 31 de diciembre de 2003 la Comunidad no había elaborado

el Inventario General de Bienes y Derechos previsto en la Ley 6/1987, de 7 de mayo, de

Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León.

Las manifestaciones realizadas por la Comunidad durante dicha fiscalización respecto

de la elaboración del inventario, fueron las siguientes:

"La situación de la elaboración del inventario a fecha 31 de diciembre de 2003 era la

siguiente: tras la carga manual de todos los datos del Inventario antiguo en el

desarrollo inicial del Módulo de activos fijos, se trabajó en un doble aspecto, se

continuó con el desarrollo de la aplicación informática y se abordó la actualización de

datos existentes y sobre todo, su valoración, necesaria para el enganche contable.

Quedaron fuera los montes de utilidad pública, las carreteras y las vías pecuarias cuyo

inventario corresponde a las Consejerias competentes por razón de la materia y cuya

integración en el inventario general se producirá cuando la aplicación informática

resulte plenamente operativa.

También se excluyó de la actualización y valoración los contratos de arrendamiento.

Se afronta un trabajo largo en el tiempo pues se trataba de investigar la situación

patrimonial de los bienes, partiendo de los datos obrantes en la Administración,

consultando en Registros de la Propiedad y Centros de Gestión Catastral, y realizando

los trabajos de campo necesarios para la correcta actualización y valoración de los

bienes. Además se pretendía como fase final del trabajo, incorporar los datos

obtenidos a la aplicación informática de inventario.

Por estas razones, se consideró oportuno encomendar a terceros mediante la

celebración de un contrato de consultorio y asistencia, la realización de este trabajo de

actualización y valoración del inventario.
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También se optó por contratar el trabajo de forma separada en cada una de las

provincias de la Comunidad, pues- se consideró lo más operativo en ese momento,

dado el volumen de trabajo que entonces tenía el Servicio de Patrimonio al coincidir

en el tiempo además de la puesta en marcha de estos trabajos, la recepción de las

transferencias en materia de enseñanza no universitaria que afectaba a más de 300

inmuebles que había que dar de alta en el Inventario General, la instalación de la

nueva aplicación informática que requeria la carga manual de los datos del Inventario

antiguo, junto con las transferencias del Instituto Nacional de la Salud.

Hasta el mes de diciembre de 2003, se habían actualizado y valorado mediante

contratos de consultoria y asistencia técnica, los bienes y derechos de las provincias de

Ávila, Segovia, Soria, Zamora y León, aunque no se habían volcado los datos y

valores en la aplicación informática pues no había finalizado su diseño definitivo.

En la provincia de Burgos los trabajos finalizaron en abril de 2004. En este mismo ano

se inició la tramitación de los concursos para la actualización de las provincias de

Valladolid, Palencia y Salamanca, adjudicándose en abril de 2005.

Está previsto que finalicen sus trabajos en el mes de diciembre de 2005".

En dicho Informe también se recogía que, en las alegaciones al Informe Provisional

fechadas el 28 de junio de 2006) la Comunidad había manifestado que "actualmente se han

analizado los trabajos de actualización y valoración del Inventario General de Bienes

nmuebles y Derechos de la Comunidad en las provincias de Valladolid, Salamanca y

'alencia, y tras las comprobaciones oportunas, se realizará en los próximos días el volcado de

latos en la aplicación informática, con lo que se cerrará en lo que respecta a los bienes

inmuebles, la fase de elaboración del Inventario General y su valoración".

I.3.2.ORDEN DE 11 DE JULIO DE 2006 DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA

Con fecha 11 de julio de 2006 la Consejeria de Hacienda aprueba una Orden por la

que se autoriza la revalorización contable de determinados bienes inmuebles que conforman

el inmovilizado de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León, en la que

se recoge que la Consejeria ha procedido a la actualización del inventario de los bienes

inmuebles y derechos patrimoniales sobre los mismos de la Administración General de la

Comunidad, habiendo concluido su valoración, y autoriza la revalorización contable de

aquéllos, recogiendo que ésta se efectuará al tiempo de realizar la formación de las cuentas
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del ejercicio 2005. Dicha Orden, que no fue publicada en el BOCyL, figura como Anexo I a

este Informe.

II.OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES

II.1. OBJETIVOS

El objetivo de la fiscalización es conocer la situación a 31 de diciembre de 2009 de la

revalorización contable, autorizada por la Orden de 11 de julio de 2006 de la Consejeria de

Hacienda, de los bienes inmuebles incluidos en el Inventario General de Bienes y Derechos

que forman parte del inmovilizado de la Administración General de la Comunidad de Castilla

y León.

El examen efectuado se ha centrado en los objetivos que se indican a continuación:

1.- Verificar la adecuada contabilización del procedimiento de revalorización al que

hace referencia la Orden de 11 de julio de 2006 de la Consejeria de Hacienda.

- Comprobar si la valoración de los bienes incluidos en el Inventario General de

Bienes y Derechos registrado en el módulo de Activos Fijos del SICCAL coincide,

para aquellos bienes afectados por la Orden de 11 de julio de 2006 de la

Consejeria de Hacienda, con la derivada del procedimiento de actualización del

inventario al que alude el cuarto párrafo de la parte expositiva de la citada Orden.

ALCANCE

Las actuaciones fiscalizadoras se han referido a los ejercicios 2005 a 2009, ambos

inclusive, sin perjuicio de las comprobaciones relativas a otros ejercicios que han podido

estimarse necesarias para el adecuado cumplimiento de los objetivos propuestos.

Para la consecución de los objetivos planteados, los procedimientos aplicados han

incluido todas las comprobaciones necesarias para fundamentar los resultados de la

fiscalización.

Los trabajos realizados se han centrado en el análisis de los extremos que se indican a

continuación.

Respecto de la Orden de revalorización:

o Verificarla aplicabilidad de la misma de acuerdo con el marco juridico existente.
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Respecto del reflejo contable de la revalorización efectuada:

o Verificar la adecuada contabilización del procedimiento de revalorización al que

hace referencia la Orden de 11 de julio de 2006 de la Consejeria de Hacienda.

o Analizar la justificación de los saldos existentes, a 31 de diciembre de 2009, en las

cuentas transitorias de inmovilizado.

Respecto del Inventario General de Bienes v Derechos de la Comunidad:

o Comprobar el tipo de bienes incluidos en el Inventario General de Bienes y

Derechos de la Comunidad registrado en el módulo de Activos Fijos del SICCAL a

31 de diciembre de 2009.

o Comprobar, a través de una muestra, si la valoración de los bienes incluidos en

dicho módulo coincide, para aquellos bienes afectados por la Orden de 11 de julio

de 2006 de la Consejería de Hacienda, con la derivada del procedimiento de

actualización del inventario al que alude el cuarto párrafo de la parte expositiva de

la citada Orden.

El trabajo de campo finalizó en noviembre de 2011.

II.3. LIMITACIONES

No han existido limitaciones que hayan afectado al alcance del trabajo de fiscalización

II.4. TRÁMITE DE ALEGACIONES

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.2 del Reglamento de Organización y

del Consejo de Cuentas, el Informe provisional se remitió al responsable del

ente fiscalizado para que, en el plazo concedido, formulara las correspondientes alegaciones.

La Consejera de Hacienda solicitó y le fue concedida prórroga en el plazo inicialmente

establecido.

Dentro del plazo prorrogado el Interventor General de la Administración de la

Comunidad remitió al Consejo de Cuentas las alegaciones formuladas.

Se ha aplicado el criterio adoptado por el Pleno del Consejo de Cuentas de Castilla y

León con fecha 3 de abril de 2012, en su Acuerdo 23/2012, que literalmente establece que:

"EZ Interventor General será considerado interesado para formular las alegaciones a los

infoNmes provisionales de la Cuenta General, de los expedientes justificados al Fondo de

5
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Compensación InteNterYitorial y de la Fiscalización de la aplicación de la Orden de 11 de

julio de 2006, de la Consejería de Hacienda, por la que se autoriza la revalorización

contable de determinados bienes inmuebles que conforman el inmovilizado de la

Administración General de la Comunidad de Castilla y León, por tanto, serán tenidas en

cuenta para su tratamiento si se hallan en plazo. "

Las alegaciones formuladas han sido objeto de análisis pormenorizado. Se ha emitido

informe motivado sobre las alegaciones formuladas, que ha servido debase para la estimación

o desestimación de las mismas.

III. RESULTADOS DEL TRABAJO

III.1. PROCESO DE REVALORIZACIÓN CONTABLE

La Orden de 11 de julio de 2006 de la Consejeria de Hacienda, por la que se autoriza

~a revalorización contable de determinados bienes inmuebles que conforman el inmovilizado

de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León, recoge en su parte

expositiva que "la Consejeria de Hacienda ha procedido a la actualización del inventario de

os bienes inmuebles y derechos patrimoniales sobre los mismos de la Administración

eneral de la Comunidad, realizándose el trabajo de forma separada en cada una de las

p vincias, habiendo concluido su valoración", y dispone que "se autoriza la revalorización

contable de los bienes inmuebles incluidos en el Inventario General de Bienes y Derechos que

forman parte del inmovilizado de la Administración General de la Comunidad de Castilla y

León". En el artículo 2 de dicha Orden establece que la revalorización "se efectuará al tiempo

de realizar la formación de las cuentas del ejercicio 2005".

Por otra parte, en la Memoria de la Cuenta General del ejercicio 2005, en el punto 6

"Información sobre el Inmovilizado no financiero", se recogía que:

"En aplicación del artículo 2 de la mencionada Orden, se procedió a la revalorización

del valor neto contable de los bienes integrantes del Inventario General de Bienes y Derechos

de la Comunidad, que habían sido objeto de actualización en virtud de los trabajos realizados

por la Secretaria General de la Consejeria de Hacienda.

Para dicha revalorización, se procedió a saldar todas las cuentas de mayor relativas a

los bienes afectados por la Orden, con cargo en una cuenta transitoria. A continuación se

procedió a la actualización de los bienes valorados, conforme a lo dispuesto en el propio

artículo 2.

6



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

Fiscalnación de la aplicación de la orden de 11 de julio de 2006, de la Consejería c1e Hacienda, por la que se autoriza la revalorrzación
contable de determinados bienes inmuebles que oonfarman el innovilnado de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León.

El saldo resultante del proceso se ha mantenido en dicha cuenta transitoria, para, en

aplicación de la disposición transitoria, proceder a la actualización del resto de los bienes en

el momento en el que se vayan realizando los trabajos de valoración de los mismos."

En las alegaciones al Informe de fiscalización de la Cuenta General del ejercicio 2005,

la Comunidad manifestó que "En el año 2005, no se había implantado en su totalidad un

registro de inventario de los bienes y derechos de la Comunidad, dado que se seguían

llevando a cabo los trabajos de actualización y valoración de dicho inventario y de desarrollo

completo de una aplicación informática que permitiera la conexión con la contabilidad. Hasta

julio de 2006 no se concluyeron los trabajos y fue el momento en el que se puso en marcha la

aplicación informática de gestión del inventario de bienes y derechos de la Comunidad, que

posibilita, a su vez, la conexión entre el registro del inventario y la contabilidad patrimonial."

III.1.1. MÓDULO DE ACTIVOS FIJOS DEL SICCAL

El módulo de Activos Fijos es una aplicación informática dentro del SICCAL diseñada

para clasificar de forma individualizada todos los bienes y derechos que forman parte del

inmovilizado material e inmaterial de la Comunidad Autónoma, permitiendo identificar las

circunstancias fisicas, jurídicas y contables de cada uno de ellos.

La clasificación que de los activos hace esta herramienta informática es la siguiente:

201200 Terrenos y bienes naturales destinados al uso general.

201201 Infraestructuras ybienes destinados al uso general.

201208 Inmuebles del patrimonio histórico.

2012089 Inmuebles del patrimonio histórico no propiedad de la Junta.

201220 Terrenos y bienes naturales.

201221 Construcciones.

20122199 Construcciones en curso.

202210 Gastos I+D.

202212 Propiedad industrial.

202215 Aplicaciones informáticas.

202216 Propiedad intelectual.

Z02AR01 Derechos patrimoniales.
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203208 Muebles del patrimonio histórico artístico.

204223 Maquinaria.

204224 Instalaciones.

204225 Utillaje.

204226 Mobiliario.

205250 Títulos representativos del capital.

206228 Elementos de transporte.

207229 Semovientes.

208227 Equipos para procesos de información.

209229 Otro inmovilizado material.

209230 Inversiones gestionadas para otros entes públicos.

ZESTA Activos estadísticos.

u Además de ZESTA, que permite agrupar activos entre los que existe alguna relación,

en la~actualidad únicamente se registran en esta herramienta los tipos de bienes que se

relacionan a continuación, quedando excluidos por el momento los bienes muebles, montes,

vías pecuarias y carreteras:

201200 Terrenos y bienes naturales destinados al uso general.

201201 Infraestructuras ybienes destinados al uso general.

201208 Inmuebles del patrimonio histórico.

2012089 Inmuebles del patrimonio histórico no propiedad de la Junta.

201220 Terrenos y bienes naturales.

201221 Construcciones.

20122199 Construcciones en curso.

209230 Inversiones gestionadas para otros entes públicos.

Z02AR01 Derechos patrimoniales (arrendamientos).

El alta de los activos en el módulo de Activos Fijos puede llevarse a cabo bien por el

Servicio de Patrimonio, en el caso de bienes o derechos que deban formar parte del Inventario
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General o bien, por el Servicio de Contabilidad cuando se trata de inversiones realizadas en

activos que, de forma temporal o definitiva, no forman parte del Inventario General.

A cada activo el sistema le asigna un número que sirve para su identificación y

posterior tratamiento contable, así como para posibles actualizaciones de datos, consultas, etc.

Los códigos de activo que se dan de alta en el Servicio de Patrimonio figuran en el

módulo de Activos Fijos y en el Inventario General y corresponden a los siguientes bienes:

201200 Terrenos y bienes naturales destinados al uso general.

201208 Inmuebles del patrimonio histórico.

201220 Terrenos y bienes naturales.

201221 Construcciones.

Z02AR01 Derechos patrimoniales (arrendamientos).

Las inversiones en los bienes anteriores tienen reflejo en las cuentas financieras que se

a continuación:

20000000 Terrenos y bienes naturales destinados al uso general.

20800000 Bienes del patrimonio histórico artístico y cultural. Bienes inmuebles.

22000000 Terrenos y bienes naturales.

22100000 Construcciones.

Los códigos de activo que se dan de alta en el Servicio de Contabilidad figuran sólo en

Flo de Activos Fijos y corresponden a los siguientes bienes:

201201 Infraestructuras ybienes destinados al uso general.

2012089 Inmuebles del patrimonio histórico artístico no propiedad de la

Comunidad.

20122199 Construcciones en curso.

209230 Inversiones gestionadas para otros entes públicos.

Las inversiones en los bienes recogidos en el párrafo anterior tienen reflejo en las

siguientes cuentas financieras:

20100000 Infraestructuras ybienes destinados al uso general.
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20890000 Bienes del patrimonio histórico artístico y cultural. No son propiedad.

22110000 Construcciones en curso.

23000000 Inversiones gestionadas para otros entes.

Los importes contabilizados en el resto de las cuentas de inmovilizado (que se

relacionan a continuación) no tienen reflejo ni en el módulo de Activos Fijos del SICCAL ni

en el Inventario General:

20010000 Inversiones en el medio natural.

20101000 Infraestructuras y bienes destinados al uso general. Inventarios

especiales.

20404100 Infraestructuras ybienes destinados al uso general. Carreteras.

20801000 Bienes del patrimonio histórico artístico y cultural. Inventarios

especiales.

20810000 Bienes del patrimonio histórico artístico y cultural. Bienes muebles.

22000001 Inmovilizado. Transitoria.

22101000 Construcciones. Inventarios especiales.

22111000 Construcciones en curso. Inventarios especiales.

23001000 Inversiones gestionadas para otros entes. Inventarios especiales.
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Y todos los contabilizados en las cuentas de los grupos:

21 Inmovilizaciones inmateriales.

223 Maquinaria, instalaciones y utillaje.

226 Mobiliario.

227 Equipos para procesos de información.

228 Elementos de transporte.

229 Otro inmovilizado material.

25 Inversiones financieras permanentes.

El alta contable, una vez asignado el código de activo, puede tener lugar bien a través

de documentos de ejecución presupuestaria o bien mediante asientos de contabilidad directa

(sin reflejo presupuestario), según el tipo de alta patrimonial de que se trate.

Las bajas contables se realizan mediante asientos directos en la contabilidad

financiera, sin reflejo presupuestario.

Para la validación de los documentos contables que impliquen reconocimiento de

obligación cuya imputación presupuestaria se realice a los conceptos del capítulo 6 del

presupuesto de gastos destinados a inversiones en activos, el módulo obliga a introducir un

código de activo. De esta manera el aumento del valor del inmovilizado se produce con la

validación de dichos documentos contables.

El reflejo en el módulo de Activos Fijos de los valores contables se realiza de la

siguiente forma:

o Para calcular el valor inicial, y en función de éste la amortización y el valor neto

contable del activo, se tienen en cuenta los siguientes datos:

• La fecha de adquisición o alta patrimonial.

• La fecha de tasación.

• El valor de tasación (que figura, al igual que la fecha de tasación, en el informe

pericial correspondiente).

El periodo de tiempo transcurrido entre la fecha de adquisición o alta y la fecha

de la tasación.

• Porcentaje de amortización según el tipo de activo.
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Estos datos los utiliza el sistema automáticamente aplicando la siguiente fórmula:

Valor inicial = 
Valor de tasación

1 — (% amortización x tiempo)

o Las dotaciones anuales de las amortizaciones se calculan y registran de forma

diferente según que los activos amortizables estén incluidos o no en el módulo de

Activos Fijos:

• En la cuenta 28200000 "Amortización acumulada del inmovilizado material" se

abonan anualmente las dotaciones a las amortizaciones que calcula

automáticamente el módulo de Activos Fijos en función del tipo de bien y de su

situación individual.

En la cuenta 28200001 "Amortización acumulada del inmovilizado material.

Transitoria" se abonan anualmente las dotaciones a las amortizaciones

correspondientes alos bienes contabilizados en las cuentas de inventarios

especiales, y se calculan de forma lineal.

Del examen de las cuentas financieras de inmovilizado se ha llegado a la conclusión

los documentos contabilizados con las claves 40 (para el Debe) y 50 (para el Haber) no

tienen reflejo en el módulo de Activos Fijos, mientras que los contabilizados con las claves 70

(para el Debe) y 75 (para el Haber) son los que tienen reflejo en el citado módulo.

A 31 de diciembre de 2009, el módulo de Activos Fijos del SICCAL estaba

implantado en la Administración General y en el Instituto Tecnológico Agrario. En 2010 se

implantó en el Instituto de la Juventud y en la Gerencia de Servicios Sociales y en 2011 en el

Servicio Público de Empleo. No obstante a la fecha de elaboración de este Informe, según la

información facilitada por el Servicio de Contabilidad, el enganche contable del módulo

únicamente se ha producido en la Administración General y en el Instituto Tecnológico

Agrario.

III.1.2. ACTUACIONES CONTABLES REALIZADAS EN RELACIÓN CON

EL MÓDULO DE ACTIVOS FIJOS EN LOS AÑOS 2005 A 2009

Las cuentas financieras que, en el ejercicio 2004, recogían el inmovilizado material de

la Administración General eran las siguientes:

20000000 "Terrenos y bienes naturales destinados al uso general" 32.626.697,81
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20010000 "Inversiones en el medio natural"

20100000 "Infraestructuras ybienes destinados al uso general"

20800000 "Bienes del patrimonio histórico artístico y cultural"

22000000 "Terrenos y bienes naturales"

22100000 "Construcciones"

22110000 "Construcciones en curso"

22120000 "Construcciones pendientes de formalizar en escrituras"

22200000 "Terrenos y bienes naturales"

28200000 "Amortización acumulada del inmovilizado material"

867.132,44

4.797.472.986,11

37.859.463,10

40.673.166,91

1.364.522.488,22

51.454.572,50

6.041.689,40

-27.913.009,83

-608.332.073,83

El saldo de la cuenta 22200000 es contrario a su naturaleza debido a que las

enajenaciones de los terrenos se contabilizaban en una cuenta distinta de la utilizada para su

adquisición.

Hasta el 31 diciembre de 2005 no existía una contabilidad individualizada de Activos.

En las cuentas de inmovilizado de la contabilidad financiera se registraban, a medida que se

producían, los gastos presupuestarios de inversión (capitulo 6) en la cuenta financiera

correspondiente (Terrenos, Construcciones, etc.), es decir, hasta esta fecha lo que no había

producido gasto no estaba registrado en la contabilidad.

Los bienes recibidos por transferencia, así como los recibidos en cesión o adscripción

no estaban contablemente reflejados y tampoco los que por este concepto había entregado la

Comunidad, por lo tanto no se utilizaban las cuentas:

10300000 "Patrimonio recibido en cesión".

10700000 "Patrimonio entregado en adscripción".

10800000 "Patrimonio entregado en cesión".

10900000 "Patrimonio entregado al uso general".

Por otra parte, el cálculo de la amortización anual se realizaba, hasta esa fecha, por el

método lineal a nivel agregado, sin tener en cuenta la vida útil de cada uno de los bienes

atendiendo a su utilización por la Comunidad. Tampoco se realizaba la contabilización de

beneficios o pérdidas procedentes del inmovilizado.

Para regularizar esta situación la Consejería de Hacienda llevó a cabo ,por una parte

los trabajos de actualización y valoración de los bienes inmuebles y derechos patrimoniales

sobre los mismos de la Administración General de la Comunidad (realizados entre los años

13



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

Fiscalimción de la ~limción de la orden de 11 de julio de 2006, de la Consejeria de Fi~icienda, por la que se autarm ta revalor~ción
contable de deterrnirx~dos bienes iimuebles we conforman el irmavilrzado de la Administración General de la Camwidad de Castilla v León.

2003 a 2005), y por otra parte la implantación dentro del SICCAL de una aplicación

informática (módulo de Activos Fijos) que permitía el registro pormenorizado e individual de

los bienes que conforman el activo de la Comunidad, enlazado con la contabilidad

patrimonial. Así mismo, a partir de la implantación de este módulo el cálculo de la dotación

anual de la amortización se estima mediante un método lineal que tiene en cuenta la situación

individual de cada uno de los bienes, atendiendo a su utilización por la Comunidad.

El análisis de las actuaciones contables realizadas en relación con la implantación del

módulo de Activos Fijos se ha centrado en el examen de todas las cuentas que componían el

inmovilizado material de la Administración General durante los ejercicios 2005 a 2009,

desglosando por tipo de documentos y clave de contabilización los movimientos habidos en el

debe y haber de cada una de ellas. Han sido objeto de especial estudio los documentos

denominados "SA" utilizados con distintas finalidades y los documentos denominados "AA"

,que recogen la contabilización directa de los activos.

A continuación se detallan cronológicamente las actuaciones contables llevadas a cabo

r la Intervención General de la Administración de la Comunidad durante los ejercicios 2005

a 009.

Con fecha 31 de diciembre de 2005 se llevó a cabo la contabilización de la carga

inici 1 de activos, para lo cual fue necesario (según manifestaciones realizadas por la

Intervención General) saldar las cuentas de inmovilizado implicadas en la citada carga

traspasando su saldo a la cuenta 22000001 "Inmovilizado. Transitoria", creada para esta

finalidad. En principio se creó una cuenta transitoria para cada clase de activo, por lo que

durante los ejercicios 2005 y 2006 tuvieron movimiento las siguientes cuentas, que a fin de

ejercicio quedaron saldadas:

22100001 "Construcciones. Transitoria".

22110001 "Construcciones en curso. Transitoria".

22120001 "Construcciones pendientes de formalizar escrituras. Transitoria".

Con respecto a las amortizaciones, se calculó qué parte del importe total que figuraba

a 31/12/2004 en la cuenta 28200000 "Amortización acumulada de inmovilizado material"

(608.332.073,83 euros) correspondía a los bienes amortizables que se iban a integrar en el

módulo de Activos Fijos del SICCAL, es decir, a las construcciones, puesto que los terrenos,

los bienes gestionados y las construcciones en curso no se amortizan, siendo el importe de

amortización acumulada asignado a las construcciones de 256.629.083,48 euros. El resto se
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distribuyó entre las cuentas de amortización acumulada de los distintos bienes del

inmovilizado material asignándose los siguientes importes:

28230000 "Amortización acumulada maquinaria" 79.042.556,86

28260000 "Amortización acumulada mobiliario" 47.435.385,03

28270000 "Amortización acumulada equipos informáticos" 79.533.042,30

28280000 "Amortización acumulada elementos transporte" 23.912.177,16

28290000 "Amortización acumulada otro inmovilizado material" 121.779.829,00

Posteriormente, mediante el documento SA 800000667 de fecha 31 de diciembre de

2005, se realizó un asiento contable por el que se descargaron todas las cuentas de

inmovilizado implicadas en una cuenta transitoria única, la cuenta 22000001 "Inmovilizado.

Transitoria". En este mismo asiento se saldó la cuenta 22200000 "Terrenos y bienes

naturales" que, como ya se ha puesto de manifiesto reiteradamente en los Informes de

fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad, tenía saldo contrario a su naturaleza. A

continuación se recoge el detalle del asiento realizado.

6.614.130.838,99 22000001

256.629.083,48 28200000

31.764.427,41 22200000

a 20000000 32.626.697,81

20010000 100.744.573,3 5

20100000 5.105.394.308,39

20800000 61.238.883,94

22000000 40.673.166,91

22100000 1.3 51.626.922,22

22100001 78.45 8.498,29

22110000 110.246.776,83

22110001 8.974.876,69

22120000 10.061.098,88

21200001 2.478.546,57

Además, se hizo un asiento complementario, mediante el documento SA 800000688,

para saldar la cuenta 23000000 "Inversiones gestionadas para otros entes", cuyo detalle es el

siguiente:

365.142.799,67 220000001 a 23000000 365.142.799,67
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La puesta en funcionamiento del módulo de Activos Fijos del SICCAL se llevó a cabo

en varias fases. En primer lugar, por el Servicio de Patrimonio, se hizo una carga inicial de

activos de forma detallada; posteriormente, en el Servicio de Contabilidad, se llevó a cabo el

reflejo contable de esta carga de forma global mediante asientos realizados con los siguientes

documentos SA:

o SA 800000668 mediante el que se carga en las cuentas de "Bienes del patrimonio

histórico artístico y cultural", "Terrenos y bienes naturales" y "Construcciones" el

importe de estos activos, descargándolos de la cuenta "Inmovilizado. Transitoria"

una vez deducidas las amortizaciones. En esta contabilización se recoge

únicamente el importe global, es decir, no han quedado registrados en las cuentas

financieras de forma individual cada uno de los bienes. El soporte de este

documento, para los terrenos y las construcciones, ha sido facilitado por la

T̂ *~rvención General y consiste en la relación individual de los activos en el que

ura el valor inicial (calculado en función del proceso de actualización del

entario llevado a cabo por la Consejería de Hacienda), las amortizaciones y el

or neto contable. El detalle del asiento realizado es el siguiente:

841.778,29 20800000

793.016.839,30 22000000

.574.402.503,66 22100000

a 28200000 320.232.686,92

22000001 2.048.02 8.43 4, 3 3

800000690 por el que se carga en las cuentas correspondientes el importe de

los bienes del patrimonio recibido en cesión:

59.721.768,70 22000000

90.859.087,34 22100000

a 28200000 20.975.788,17

10300000 129.605.067, 87

En este caso no se descarga de la cuenta "Inmovilizado. Transitoria" porque estos

bienes recibidos en cesión no estaban registrados contablemente. En el ejercicio

2006 se deshace este asiento con el documento SA 800000186 para contabilizar

estos bienes de forma individual mediante documentos AA.

o SA 800000692 por el que se contabilizan los terrenos y construcciones entregados

en cesión, dándolos de baja en sus respectivas cuentas:
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11.216.940,75

40.376.046,91

Zó200000
1:11111

a 22000000 14.672.074,71

22100000 36.920.912,95

En el ejercicio 2006 se deshace este asiento con el documento SA 800000187 para

contabilizar estos bienes de forma individual mediante documentos AA.

Otros activos se cargaron, en la misma fecha, mediante documentos AA en sus cuentas

respectivas dándolos de baja en la cuenta "Inmovilizado. Transitoria". Los importes totales de

este tipo de asientos fueron los siguientes:

Construcciones

Terrenos

7.195.947,27 euros

190.586,78 euros

Durante el año 2005 los centros gestores cargaron por error en la cuenta 22000001

"Inmovilizado. Transitoria" documentos de pago por importe de 26.445,00 euros. Este hecho

no tiene repercusión contable, ya que si se hubiesen cargado en las cuentas de inmovilizado

correspondientes, afin de ejercicio se habrian volcado en esta cuenta.

En el cuadro siguiente se recoge el resumen de las cuentas de inmovilizado material

relacionadas con la implantación del módulo de Activos Fijos del SICCAL que a 31/12/2005

tenían saldo.

Cuadro n° 1

CUENTAS CON SALDO A 31/12/2005

N°CUENTA DENOMINACIÓN SALDO INICIAL DEBE HABER SALDO FINAL

22000000 Terrenos y bienes naturales 40.673.166,91 852.929.194,78 56.010.657,59 837.591.704,10

22000001 Inmovilizado. Transitoria 0,00 6.979.300.083,66 2.055.414.968,38 4.923.885.115,28

22100000 Construcciones 1364.522.488,22 1.672.457.538,27 1.401.560.665,72 1.635.419.360,77

23000000 Inversiones gestionadas para otros entes 228.424.163,01 136.718.636,66 365.142.799,67 0,00

Amortización acumulada inmovilizado
28200000 -608.332.073,83 619.591.037,08 373.132.997,22 -361.874.033,97

material
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Durante el ejercicio 2006 se siguieron utilizando las cuentas transitorias creadas para

cada tipo de activo, cargando en ellas los gastos de inversión correspondientes que se iban

produciendo. En julio de ese año se realiza un nuevo enganche del módulo de Activos Fijos

del SICCAL y mediante los documentos SA 800000155 y 800000185 se traslada nuevamente

el importe de las cuentas transitorias, así como el de los gastos contabilizados sin código de

activo, a la cuenta 22000001 "Inmovilizado. Transitoria".

Los ajustes realizados fueron los siguientes:

o Asiento realizado mediante el documento SA 800000155:

3.168.754,14 22200001

153.370.421,54 22000001 a 20010000 17.653.537,57

20100000 87.635.390,31

20800000 5.267.340,55

22100001 23.094.557,16

22110000 19.309.618,97

22110001 2.691.122, 51

22120000 305.683,74

22120001 73.129,69

22120002 464.051,11

22120003 44.744,07

este asiento se saldan las cuentas 20100000, 22100001, 22110001, 22120000,

:0001, 22120002 y 22120003, además de la cuenta 22200001 que, como en

anteriores, se ha seguido utilizando para contabilizar la venta de terrenos y que

tiene saldo contrario a su naturaleza; y se descargan, de las cuentas 20010000,

20800000 y 22110000, los gastos contabilizados en el ejercicio que no estaban

asociados a un activo.

o Asiento realizado mediante el documento SA 800000185:

20.349.249,99 22000001 a 23000000 20.349.249,99

Con este asiento se cargan en la cuenta "Inmovilizado. Transitoria" el importe de

los gastos del ejercicio realizados en inversiones gestionadas para otros entes que no

se habían asociado a un activo.

A partir de ese momento, todos los gastos que se contabilicen en las cuentas de

inmovilizado deben llevar asociado un número de activo. Para los gastos que no se puedan

asignar a un activo, aunque sea de forma transitoria, se crean las siguientes cuentas:
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20101000 "Infraestructuras y bienes destinados al uso general. Inventarios

especiales".

20801000 "Bienes del patrimonio histórico artístico y cultural. Inventarios

especiales."

22101000 "Construcciones. Inventarios especiales".

22111000 "Construcciones en curso. Inventarios especiales".

23001000 "Inversiones gestionadas para otros entes. Inventarios especiales".

No obstante, en este ejercicio se crea la cuenta 20104100 "Infraestructuras ybienes

destinados al uso general. Carreteras", donde se contabilizan gastos por importe de

10.925.808,27 euros, correspondientes al mantenimiento de carreteras (suministros,

certificaciones de obra de conservación, honorarios de proyectos, etc.) que no tienen reflejo

en el módulo de Activos Fijos del SICCAL. Esta cuenta únicamente se utiliza en este ejercicio

por lo que el saldo a 31/12/2009 sigue siendo el mismo que el existente a 31/12/2006.

En la cuenta 20010000 "Inversiones en el medio natural" se siguen contabilizando a lo

largo de los ejercicios gastos que no tiene reflejo en el módulo de Activos Fijos del SICCAL.

Los gastos contabilizados en esta cuenta tienen reflejo en el artículo presupuestario 67,

destinado a aquellas inversiones en el medio natural que comprenden los montes gestionados

por la Administración General de la Comunidad, las vías pecuarias, los espacios naturales, la

flora y la fauna silvestres, las reservas regionales de caza, los cotos de pesca y las

infraestructuras ybienes asociados a la conservación y mejora de los mismos.

Por otra parte, en el ejercicio 2006 se crean las siguientes cuentas:

0 28200001 "Amortización acumulada del inmovilizado material. Transitoria", para

contabilizar la amortización de los bienes contabilizados en las cuentas de

"Inventarios Especiales" que no tienen reflejo en el módulo de Activos Fijos del

SICCAL. Para los bienes reflejados en dicho módulo el sistema calcula

automáticamente el importe de la amortización en función del tipo de bien y de su

situación individual.

0 20890000 "Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural. No propiedad",

para contabilizar los gastos que se realizan en este tipo de bienes cuya propiedad no

corresponde a la Comunidad. Estos gastos sí que tienen reflejo en el módulo de

Activos Fijos del SICCAL.
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CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

Fiscalí~ión de la aptimciái de la orden de 11 de julio de 2006, de la Consejeria de Hacienda, por la que se autorrza la revalormción
cantable de determvwdos bienes iimuebles que oonffa man el inmovilnado de la Administración General de la Camu»dad de Castilla y Leán.

El desglose de las anotaciones realizadas en la cuenta 22000001 "Inmovilizado.

Transitoria" en el ejercicio 2006 es el siguiente:

o En el Debe, por importe de 177.839.187,15 euros, se contabilizan:

• Con documentos AA, "ajustes procedentes de revalorizaciones" por importe de

668.852,36 euros.

• Gastos realizados con documentos que incluyen la fase OK por importe de

2.394.679,13 euros, con reflejo en los conceptos presupuestarios 62000 y 63000.

Estos gastos no llevan asignado un código de activo.

Cargos realizados con documentos SA, por importe de 174.775.655,66 euros, de

los cuales 173.719.671,53 euros corresponden a los asientos realizados con los

documentos SA 800000155 y 800000185 ya descritos, y el resto (1.055.984,13

euros) corresponde a rectificaciones de la contabilización de la carga inicial

realizada en 2005.

?n el Haber, por importe de 300.169.417,51 euros, se contabilizan las siguientes

operaciones:

Durante 2006 se descargan de esta cuenta gastos que durante los ejercicios

anteriores se habían ido contabilizando en las cuentas de inmovilizado y que, al

dar de alta el activo en el módulo de Activos Fijos, se pueden contabilizar de

forma individualizada en la cuenta correspondiente (mediante documentos AA).

El importe de estos documentos ha sido de 278.049.970,66 euros y se han

cargado en las siguientes cuentas:

20890000 "Bienes patrimonio histórico, artístico y cultural. No propiedad" 11.328.639,93

22000000 "Terrenos y bienes naturales" 17.360.357,66

22100000 "Construcciones"

22110000 "Construcciones en curso"

40.267.698,48

70.972.365,69

23000000 "Inversiones gestionadas para otros entes" 138.120.908,90

• Además se han realizado reclasificaciones yajustes mediante documentos SA

por importe de 22.119.446,85 euros.

El resumen de las cuentas de inmovilizado relacionadas con la implantación del

módulo de Activos Fijos del SICCAL y con saldo a 31/12/2006 se recoge en el cuadro

siguiente.
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CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

Fiscalnación de la aplicación de la arden de 11 de julio de 2006, de la Consejería de Hacienda, por la que se auta`¢a la revaloresación
contable de determinados bienes inmuebles que confam~ el inmovilrzado de la Aáninish-ación General de la Comunidad de Castilla y León.

A partir del ejercicio 2007 todos los gastos relacionados con el inmovilizado material

se contabilizan en su correspondiente activo o bien se contabilizan en cuentas de Inventarios

Especiales, a excepción de las inversiones en el medio natural (cuenta 20010000) en la que se

siguen contabilizando los gastos sin asociarlos a activos y por tanto sin reflejo en el módulo

de Activos Fijos del SICCAL.

El desglose de las anotaciones realizadas en la cuenta 22000001 "Inmovilizado.

Transitoria" en el ejercicio 2007 es el siguiente:

o En el Debe, por importe de 27.290.291,27 euros:

Diez asientos realizados con documentos SA, todos ellos con texto "corrección

contrapartida", que son correcciones de la contabilización de la carga inicial. De

ellos seis, por importe de 26.261.823,85 euros, se abonan a la cuenta 77990000

"Otros ingresos y beneficios de ejercicios cerrados" ya que corresponden a

activos recibidos por transferencia, y cuatro, por importe de 99.026,18 euros, se

abonan a la cuenta 10300000 "Patrimonio recibido en cesión". Estos activos no

se deberían haber descargado de la cuenta. 22000001 ya que no habían sido

previamente contabilizados.

Asiento realizado con el documento AZ 50000000 (por el que se anula el

documento AA 280000055), por importe de 929.441,24 euros, cuyo texto

"Construcción propia IES GIL" con abono a la cuenta 22100000

o En el Haber, por importe de 9.699.008,32 euros:

Durante 2007 se siguen descargando de esta cuenta gastos que durante los

ejercicios anteriores se habían ido contabilizando en las cuentas de inmovilizado

y que al dar de alta el activo se pueden contabilizar en la cuenta. correspondiente,

de forma individualizada, es decir con documentos AA. El importe de estos

documentos ha sido de 9.470.452,46 euros y se ha cargado en las siguientes

cuentas:

22000000 "Terrenos y Bienes naturales" 1.590.999,27

22100000 "Construcciones" 4.220.138,70

23000000 "Inversiones gestionadas para otros Entes" 3.659.314,49
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CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

Fixal~ación de la aplimción de la orden de 11 de julio de 2006, de la Consejería de Hacienda, por la que se autoriza la revaloresación
contable de determinados bienes inmuebles que oonfarman el inmovilvado de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León.

• Se realizan ajustes de la carga inicial con tres documentos SA, de los cuales dos,

por importe de 226.605,02 euros, se cargan en la cuenta 10300000 "Patrimonio

recibido en cesión", y el tercero, por importe de 1.950,84 euros, se carga en la

cuenta 77990000 "Otros ingresos y beneficios de ejercicios cerrados".

En el cuadro siguiente se recoge el resumen de las cuentas de inmovilizado

relacionadas con la implantación del módulo de Activos Fijos del SICCAL y con saldo a

31/12/2007.
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CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

Ftscalrzación de la aplimcián de la orden de 11 de julio de 2006, de la Cornejeria de Hacienda, por la que se autoráa ta revaloivaiián
contable de determinados bienes inmuebles que conforman el irmovilnaado de la Aáninistracián General de la Com~idad de Castilla y Leán.

En el ejercicio 2008 se vuelve a utilizar la cuenta 20100000 "Infraestructuras ybienes

destinados al uso general", que se saldó en el ejercicio 2006 y que no tuvo movimientos

durante 2007. Los gastos contabilizados en esta cuenta corresponden a las inversiones

realizadas en la "Red de radiocomunicaciones multiservicio de Castilla y León. Consejería de

Fomento". Estos gastos han tenido reflejo en el módulo de Activos Fijos con los números de

activos 108852 y 108853 pero no figuran en el Inventario General de la Comunidad.

El desglose de las anotaciones realizadas en la cuenta 22000001 "Inmovilizado.

Transitoria" en el ejercicio 2008 es el siguiente:

o En el Debe, por importe de 338.786,31 euros, mediante los documentos SA

800000512 y 800000516 se corrigen anotaciones realizadas en la carga inicial de

2005.

o En el haber, por importe de 5.412.562,00 euros:

• Se descargan (mediante documentos AA) 2.048.281,04 euros correspondientes a

gastos de ejercicios anteriores que aún no se habían contabilizado en la cuenta

correspondiente de inmovilizado° De éstos se han cargado 1.468.080,29 euros en

la cuenta 22100000 "Construcciones" y 580.200,75 euros en la cuenta 22000000

"Terrenos y bienes naturales".

• Además se han abonado en esta cuenta 3.364.280,96 euros con cargo a la cuenta

55920000 "Operaciones de inmovilizado pendientes de aplicar a resultado".

Este asiento se hizo mediante el documento SA 800000538 cuyo texto de

cabecera es "Venta de parcelas (Fomento) sin número en contabilidad de

activos".

Los movimientos de las cuentas de inmovilizado relacionadas con la implantación del

módulo de Activos Fijos del SICCAL y con saldo a 31/12/2008 se recogen en el cuadro

siguiente.
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CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

Fiscal ación de la aplicación de la arden de 11 de julio de 2006, de la Consejeria de Hacienda, por la que se autorrza la revalor~cián
contable de determinados bienes iimuebles que oonfarman el inmwilrzado de la Administración General de la Camuiidad de Castilla y Leán.

En el ejercicio 2009 la cuenta 20000000 "Terrenos y bienes naturales destinados al

uso general" (saldada en el ejercicio 2005 y que no ha tenido movimiento durante los

ejercicios 2006, 2007 y 2008) se utiliza para contabilizar sobrantes de terrenos procedentes de

expropiaciones, se dan de alta. en el módulo de Activos Fijos del SICCAL y en el Inventario

General por importe de 24.508,52 euros, de los cuales se descargan de la cuenta

"Inmovilizado. Transitoria" 3.551,80 euros.

El desglose de las anotaciones realizadas en la cuenta 22000001 "Inmovilizado.

Transitoria" en el ejercicio 2009 es el siguiente:

o En el Debe, por importe de 17.111.000,14 euros, mediante documentos SA se han

realizado seis correcciones de la contabilización de la carga inicial de activos que

no deberían haberse descargado de esta cuenta. Cinco de ellas corresponden a

bienes recibidos en cesión, por lo que se han abonado a la cuenta 10300000

"Patrimonio recibido en cesión", por importe de 17.060.107,88 euros. La otra

corrección corresponde a un bien recibido por transferencia, por lo que se ha

abonado a la cuenta 77990000 "Otros gastos y beneficios de ejercicios cerrados",

por importe de 50.892,26 euros.

o En el Haber, por importe de 8.861.600,97 euros:

• Se descargan, mediante documentos AA, 5.034.768,11 euros correspondientes a

gastos de ejercicios anteriores que aún no se habían contabilizado en la cuenta

correspondiente de inmovilizado y permanecían contabilizados en esta cuenta.

Dicho importe se ha cargado en las siguientes cuentas:

20000000 "Terrenos y bienes naturales destinados al uso general" 3.551,80

22000000 "Terrenos y bienes naturales" 530.858,29

22100000 "Construcciones" 4.500.358,02

Mediante el documento SA 800000617, por importe de 3.826.832,86 euros, se

contabiliza la venta. de un terreno, cargándolo en la cuenta 55920000

"Operaciones de inmovilizado pendientes de aplicar a resultado".

En el cuadro siguiente se recogen los movimientos de las cuentas de inmovilizado

relacionadas con la implantación del módulo de Activos Fijos del SICCAL y con saldo a

31/12/2009.
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CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

Fiscalvación de la aplicación de la orden de 11 de julio de 2006, de la Consejería de Hacienda, por la que se autora la revaloresación
contable de determinados bienes inmueb~s que confaman el inmovilizado de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León.

A la vista de lo expuesto respecto de las actuaciones contables realizadas durante los

ejercicios 2005 a 2009, se debería depurar el saldo de las cuentas que se indican a

continuación, que no han tenido movimiento desde e131/12/2006, ya que actualmente ese tipo

de gastos se contabilizan en otras cuentas:

0 20104100 "Infraestructuras ybienes destinados al uso general. Carreteras". Los

gastos contabilizados en esta cuenta corresponden a gastos de mantenimiento de

carreteras (suministros, certificaciones de obra de conservación, honorarios de

proyectos, etc.) por importe de 10.925.808,27 euros.

0 20801000 "Bienes del patrimonio histórico artístico y cultural. Inventarios

especiales". Los gastos contabilizados en esta cuenta corresponden a gastos en

bienes de esta naturaleza (certificaciones de obra, facturas de restauraciones, etc.)

por importe de 1.490.797,30 euros.

0 22111000 "Construcciones en curso. Inventarios especiales". Los gastos

contabilizados en esta cuenta corresponden a redacciones de proyectos, honorarios

y facturas de obras, reformas, adaptaciones y reparaciones por importe de

30.851.627,08 euros.

Por otra parte, la contabilización de la carga inicial de los activos correspondientes a

renos y construcciones, realizada de forma global mediante el documento SA 800000668

ejercicio 2005, deberia haberse realizado de forma individual mediante documentos AA.

III.1.3. ANÁLISIS DE LA CONTABILIZACIÓN EFECTUADA

Con objeto de comprobar si la contabilización efectuada ha sido correcta, se ha

seleccionado una muestra de 60 documentos con reflejo en el módulo de Activos Fijos, de los

cuales 44 corresponden a documentos AA, 14 a documentos SA y 2 a documentos AB.

Se han analizado tanto los documentos seleccionados como los que, estando

relacionados con aquéllos, modifican o completan la contabilización del activo. Asimismo se

ha verificado si los activos correspondientes forman parte o no del Inventario General.

En el Anexo II de este Informe figura la relación de documentos que componen la

muestra analizada y en el Anexo III se recoge el detalle de aquéllos, agrupados por tipo de

documento y finalidad contable.

El análisis efectuado ha puesto de manifiesto que, de los 60 documentos contables

analizados:
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o Dos documentos AB corrigen errores contables:

• El documento níunero 700002774 (año 2007) contabiliza correctamente una

baja por duplicidad, reflejada también en el Inventario General.

• El documento número 700001963 (año 2008) corrige correctamente un error en

la imputación de la cuenta contable.

o De los 14 documentos SA:

• Tres corresponden a la contabilización inicial de los activos

El documento número 800000668 (año 2005) corresponde a la

contabilización inicial conjunta. de terrenos, construcciones y bienes del

patrimonio histórico artístico y cultural.

El documento número 800000692 (año 2005) corresponde a la

contabilización inicial conjunta del patrimonio entregado en cesión.

El documento número 800000357 (año 2006) corresponde a la corrección de

la imputación inicial de los bienes muebles del patrimonio histórico artístico

y cultural.

Cinco corresponden a correcciones de la imputación inicial con reflejo en la

cuenta 22000001 "Inmovilizado. Transitoria". Son los documentos número

80000491 (año 2006), 80000443 (año 2007), 80000448 (año 2007), 80000574

(año 2009) y 80000579 (año 2009).

Dos (el número 80000538 del año 2008 y el número 80000617 del año 2009)

corresponden a la contabilización de venta. de parcelas que no estaban dadas de

alta en el Inventario General.

Dos corrigen correctamente bajas por duplicidad, reflejadas también en el

Inventario General. Son los documentos número 80000486 (año 2006) y

80000512 (año 2008).

• El documento 80000478 (año 2006) corrige la imputación entre cuentas del

Grupo 2.

• El documento número 80000473 (año 2007) contabiliza la desconsignación de

gastos de un activo.
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o De los 44 documentos AA:

• Todos figuran en el módulo de Activos Fijos pero sólo 32 en el Inventario

General, ya que los demás corresponden a gastos de inversión no inventariables.

• Cinco se han contabilizado inicialmente de forma incorrecta y se han corregido

posteriormente. Son los documentos número 2800001455 (año 2006),

2800001519 (año 2006), 2800001525 (año 2006), 28000055 (año 2007) y

280000079 (año 2009).

• Siete documentos, o los activos a los que corresponden, han tenido

contabilizaciones incorrectas:

AA 280000001 (año 2005), código de activo número 106461:

El alta contable de este activo se realizó mediante este documento cargándolo

en la cuenta de "Terrenos y bienes naturales" y abonándolo a la cuenta

"Inmovilizado. Transitoria". Al trataxse, según figura en el expediente, de una

aceptación de cesión, se debería haber abonado a la cuenta 10300000

"Patrimonio recibido en cesión". No consta rectificación posterior.

AA 280000017 (año 2005), código de activo número 102187:

La reversión de la cesión realizada con este documento el 31/12/2005 es

contablemente correcta, pero este activo no figura dado de alta ni con el

documento SA 800000690 (por el que se efectuó el cargo en las cuentas

correspondientes de los bienes del patrimonio recibido en cesión) ni con el

SA 800000668 (por el que se efectuó la contabilización de la carga inicial en

el ejercicio 2005). Es decir se ha dado de baja contablemente un activo que

previamente no estaba contabilizado.

AA 280000001 (año 2006), código de activo número 106815:

Con este documento se contabiliza el alta de este activo, con reflejo en el

módulo de Activos Fijos y en el Inventario General. Al tratarse, según figura

en el expediente, de una aceptación de cesión, la contabilización efectuada es

incorrecta ("Terrenos y bienes naturales" a "Inmovilizado. Transitoria") ya
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que debería haberse abonado a la cuenta 10300000 "Patrimonio recibido en

cesión". No consta rectificación posterior.

AA 280000968 (año 2006), activo número 100686:

Aunque los gastos contabilizados con este documento están bien imputados,

la contabilización del alta. inicial de este activo, realizada mediante el

documento SA 800000668, es incorrecta ya que se abonó a la cuenta.

"Inmovilizado. Transitoria" cuando debería haberse abonado a una cuenta del

grupo 7 por tratarse, según (gura en el expediente, de un bien recibido por

transferencia del Estado. No consta rectificación posterior.

AA 2800001579 (año 2006), código de activo número 106921:

Con este documento se contabiliza el alta del activo 106921, con reflejo en el

módulo de Activos Fijos y en el Inventario General, procedente de una

reversión de cesión, cargándolo en la cuenta 22100000 "Construcciones" y

abonándolo a la cuenta "Inmovilizado. Transitoria". Si estaba entregado en

cesión debería haber figurado en el Inventario y estar contabilizado en la

cuenta 10800000 "Patrimonio entregado en cesión" y al revertir la cesión

debería haberse abonado a esta. cuenta en vez de a la cuenta. de

"Inmovilizado. Transitoria".

AA 280000002 (año 2007), código de activo número 101440:

Este activo se dio de alta. contablemente en 2005 mediante el documento SA

800000668 por importe de 90.330,08 euros, cargándolo en la cuenta.

"Construcciones" y descargándolo incorrectamente de la cuenta

"Inmovilizado. Transitoria" ya que, según consta en el expediente, se recibió

por transferencia del Estado por lo que, al no estar contabilizado, debería

haberse abonado a una cuenta. del grupo 7. No consta rectificación de este

asiento inicial. Posteriormente en el mismo año mediante el documento SA

800000692 se contabiliza como patrimonio entregado en cesión cargándolo

en la cuenta 10800000 y abonándolo a la cuenta. "Construcciones".

En este documento AA de fecha 26/07/2007 se contabilizan gastos realizados

en este activo que no deberían haber sido asumidos por la Administración
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General de la Comunidad sino por los cesionarios. Estos gastos ascienden a

15.872,04 euros en 2007 y 4.002,00 euros en 2008.

AA 280000231 (año 2008), código de activo número 103550:

Con este documento se contabiliza correctamente la baja por adscripción de

este activo. Sin embargo, el alta inicial realizada mediante el documento SA

800000668 no fue correcta ya que se abonó a la cuenta. "Inmovilizado.

Transitoria" y, al ser un activo que, según consta en el expediente, se recibió

por transferencia del Estado, debería haberse abonado a una cuenta. del grupo 7.

• El resto de los documentos AA están correctamente contabilizados.

III.1.4. APLICABILIDAD DE LA ORDEN DE REVALORIZACIÓN

La Orden de 11 de julio de 2006 de la Consejería de Hacienda, autoriza la

revalorización contable de determinados bienes inmuebles que conforman el inmovilizado

de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León.

En el artículo 2° de la citada Orden se recoge que la revalorización contable se

efectuará al tiempo de realizar la formación de las cuentas del ejercicio 2005. No obstante,

la Disposición Transitoria de la misma recoge que "la revalorización contable de los bienes

incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Orden que a la fecha en que se dicta no

hayan sido objeto de tasación, se efectuará en el momento en que ésta se realice, conforme

a los criterios establecidos en el artículo segundo". En el Informe de fiscalización relativo a

la Cuenta General del ejercicio 2005, el Consejo de Cuentas, a la vista del informe emitido

por el Departamento Jurídico del mismo, ya puso de manifiesto al analizar la citada Orden

que "la dicción literal de esta Disposición Transitoria vulnera el principio de seguridad

jurídica por cuanto no fija plazo concreto para llevar a término la finalización de la

pretendida revalorización y, para evitar contradicciones entre tal Disposición y el artículo 2

de la Orden, habría que interpretar que la excepcional revalorización de los bienes a que se

refiere la Orden se debería haber realizado antes de la presentación de las cuentas de

2005."

Durante la fiscalización, la Secretaría General de la Consejería de Hacienda ha

informado de que "la valoración de los inmuebles y derechos patrimoniales a que se refiere

el párrafo cuarto de la exposición de la Orden de 11 de julio de 2006 citada concluyeron en

el año 2005".
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Las actuaciones contables llevadas a cabo por la Intervención General al amparo de

la citada Orden y recogidas en el apartado III.1.2 de este Informe, no han puesto de

manifiesto la existencia de un incremento en el valor de los activos contabilizados, ya que:

o Mediante documentos SA se contabilizaron, de forma global, prácticamente la

totalidad de los activos que habían sido objeto de valoración por empresas

especializadas contratadas por la Consejería de Hacienda al efecto, dándose de alta

el resto con documentos AA de forma individual. La mayor parte de estos activos

correspondían a bienes recibidos por transferencia del Estado, bien en propiedad o

en cesión de uso. Estos activos no estaban previamente contabilizados por lo que

realmente no se realizó una revalorización sino un alta contable.

Otros activos fueron dados de alta en función de los gastos de inversión que

durante los ejercicios anteriores se habían realizado en ellos y que estaban

contabilizados en la cuenta "Inmovilizado. Transitoria" procedente de las cuentas

de inmovilizado correspondientes. Esta imputación se ha hecho por el mismo

importe por el que ya estaba contabilizado, por lo que tampoco en este caso ha

habido revalorización alguna.

lo expuesto se deduce que la revalorización contable autorizada en el artículo 1° de

la citada Orden no se ha producido, en unos casos por no existir contabilización previa de los

bienes objeto de tasación (activos que figuran como recibidos del Estado y los recibidos en

cesión), no habiéndose llevado a cabo una revalorización sino un alta contable, y en otros por

darse de alta en el módulo de Activos Fijos por el mismo importe por el que estaban

contabilizados antes de la implantación de dicho módulo (activos construidos y los adquiridos

de forma onerosa por la Comunidad).

Únicamente se podría haber aplicado una revalorización contable a los activos

construidos o adquiridos de forma onerosa por la Comunidad y que, estando contabilizados en

cuentas de inmovilizado, hubieran sido valorados (en virtud del procedimiento de

actualización del inventario llevado a cabo por la Consejería de Hacienda) por un importe

superior al que estaba contabilizado. En estos casos, se debería haber dotado la

correspondiente reserva de revalorización.
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IILLS. ANÁLISIS DEL SALDO DE LA CITENTA 22000001 "INMOVILIZADO.

TRANSITORIA" A 31/12/2009

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2° de la Orden de 11 de julio de 2006 de la

Consejería de Hacienda, la revalorización contable recogida en el artículo 1° de la misma

debería haberse efectuado, al menos en su mayor medida, al tiempo de realizar la formación

de las cuentas del ejercicio 2005.

Durante la fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad del ejercicio 2007 se

solicitó de la Comunidad información sobre el motivo por el que no se estaba dotando la

reserva de revalorización correspondiente alos bienes cuyo valor se había actualizado en

virtud de la citada Orden, siendo la respuesta que "dado que es imposible calcular de manera

individualizada el importe de la revalorización de cada bien, se ha optado por calcular el

importe total de la misma cuando concluya dicho proceso, momento en el cual se dotará la

correspondiente reserva. Mientras tanto, las revalorizaciones se abonan en la cuenta 22000001

Inmovilizado. Transitoria".

El saldo a 31/12/2009 de la cuenta 22000001 "Inmovilizado. Transitoria" era de

4.822.321.791,35 euros. Para conocer el origen de dicho saldo se han analizado todos los

cargos y abonos realizados en dicha cuenta en los ejercicios 2005 a 2009, clasificándolos por

cuentas de contrapartida, y cuyo resumen se recoge en el cuadro siguiente.
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CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

Fiscalrzación de la aplimción de la arden de 11 de julio de 2006, de la Consejeria de Hacienda, por la que se autora la revala-rsación
contable de determinados bienes inmuebles que conforman el irunovilfrado de la Aáninisb-ación General de la Cam~idad de Castilla y León.

Para el análisis de los cargos y abonos realizados en la cuenta 22000001

"Inmovilizado. Transitoria" las cuentas de contrapartida se han agrupado de la siguiente

forma:

o Cuentas utilizadas para la contabilización de ajustes.

o Cuentas cuyo saldo se traspasó a la cuenta 22000001 "Inmovilizado. Transitoria"

para la implantación del módulo de Activos Fijos.

o Otros ajustes con reflejo en la cuenta "Inmovilizado. Transitoria".

A continuación se recoge el resultado del análisis efectuado:

o Cuentas utilizadas para la contabilización de ajustes:

• 10300000 "Patrimonio recibido en cesión":

Los ajustes en la cuenta de "Inmovilizado. Transitoria" con cargo o abono a la

cuenta 10300000, por un importe neto positivo de 17.181.997,22 euros, se

realizaron con los siguientes documentos:

SA 80000448 (2007) "Corrección contrapartida activo 105014" 16.242,60

SA 80000450 (2007) "Corrección contrapartida activo 106908" 7.427,31

SA 80000451 (2007) "Corrección contrapartida activo 101154" 19.016,27

SA 80000529 (2007) "Corrección contrapartida activo 106838" 56.340,00

SA 80000452 (2007) "Corrección contrapartida activo 106750" -113.302,51

SA 80000453 (2007) "Corrección contrapartida activo 106748" -113.302,51

SA 80000516 (2008) "Corrección cuenta 103 año 2005" 249.468,18

SA 80000572 (2009) "Corrección imp. carga inicial activo 101841" 904.788,54

SA 80000573 (2009) "Corrección imp. carga inicial activo 104041" 63.132,23

SA 80000578 (2009) "Corrección imp. carga inicial activo 105008" 4.726,59

SA 80000579 (2009) "Corrección imp. carga inicial activo 101148" 149.260,52

SA 80000606 (2009) "Corrección imp. carga inicial activo 103991" 15.938.200,00

10700000 "Patrimonio entregado en adscripción":

Los ajustes en la cuenta de "Inmovilizado. Transitoria" con cargo a la cuenta

10700000, por un importe neto negativo de 8.517.748,37 euros, se realizaron

con los siguientes documentos:

SA 80000481 (2006) "Ajuste Finca Zamadueñas" -2.272.831,94

SA 80000484 (2006) "Ajuste C.S. La Victoria" -6.244.916,43

37



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

Ftscalrzación de la apli~ión de la orden de 11 de julio de 2006, de la Consejería de Hacienda, por la que se autora la revalarQación
contable de determinacbs bienes inmuebles que canfamian el irmovilIIado de la Administracíán General de la Comunidad de Castilla y Leán.

22400000 "Otro inmovilizado material por operaciones en curso":

Los ajustes en la cuenta. de "Inmovilizado. Transitoria" con cargo a la cuenta

22400000, por un importe neto negativo de 2.363.147,73 euros, se realizaron

con el documento SA 80000497 (año 2006) cuyo texto es "Rectificación cuenta

ajuste valor actual".

• 52300000 "Proveedores de inmovilizado a corto plazo":

Los ajustes en la cuenta "Inmovilizado. Transitoria" con cargo a la cuenta

52300000, por un importe neto negativo de 260.622,55 euros, se realizaron con

el documento SA 80000488 (año 2006) cuyo texto es "Ajuste Escuela de

hostelería".

• 55920000 "Operaciones de inmovilizado pendientes de aplicar a resultado":

Los ajustes en la cuenta "Inmovilizado. Transitoria" con cargo o abono a la

cuenta 55920000, por un importe neto negativo de 7.190.942,15 euros, se

realizaron con los siguientes documentos:

SA 80000276 (2006) "Ajuste devolución venta inmovilizado" 171,67

SA 80000538 (2008) "Venta. de parcelas sin código de activo" -3.364.280,96

SA 80000617 (2009) "Venta. de parcelas sin código de activo" -3.826.832,86

• 67100000 "Pérdidas del inmovilizado material":

Los ajustes en la cuenta "Inmovilizado. Transitoria" con abono a la cuenta

67100000, por un importe neto positivo de 89.938,30 euros, se realizaron con

los siguientes documentos:

SA 80000486 (2006) "Baja por duplicidad" 6.130,80

SA 80000512 (2008) "Corrección contrapartida baja Activo 101866" 83.807,50

• 67990000 Otros gastos y pérdidas de ejercicios anteriores":

Los ajustes en la cuenta "Inmovilizado. Transitoria" con abono a la cuenta

67990000, por un importe neto positivo de 5.510,63 euros, se realizaron con el

documento SA 80000512 (ano 2008) cuyo texto es "Corrección contrapartida

baja Activo 101866".

• 77990000 "Otros ingresos y beneficios de ejercicios anteriores":
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CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

Fiscaln~xión de la aplimción de la arden de 11 de julio de 2006, de la Caisejeria de Hacienda, por la que se autora la revala~ción
contable de determ~ados bienes iurx~ebles que aonfannan el inmovil~ado de la Administración General de la Cam~nidad de Castilla y León.

Los ajustes en la cuenta "Inmovilizado. Transitoria" con cargo o abono a la

77990000, por un importe neto positivo de 27.360.446,93 euros, se realizaron

con los siguientes documentos:

SA 80000491 (2006) "Ajuste Las Merindades " 1.033.424,50

SA 80000493 (2006) "Ajuste IES Ramiro II" 16.257,16

SA 80000441 (2007) "Corrección contrapartida Activo 108533" 1.145,00

SA 80000442 (2007) "Corrección contrapartida Activo 108616" 18.832,82

SA 80000443 (2007) "Corrección contrapartida Activo 108581" 11.588.709,92

SA 80000444 (2007) "Corrección contrapartida Activo 108611" -1.950,84

SA 80000445 (2007) "Corrección contrapartida Activo 100842" 1.964.143,18

SA 80000446 (2007) "Corrección contrapartida Activo 102064" 7.888.992,93

SA 80000447 (2007) "Corrección contrapartida Activo 104833" 4.800.000,00

SA 80000574 (2009) "Corrección carga inicial Activo 101780" 50.892,26

o Cuentas cuyo saldo se traspasó a la cuenta 22000001 "Inmovilizado. Transitoria"

para la implantación del módulo de Activos Fijos:

• 20000000 "Terrenos y bienes naturales entregados al uso general":

El saldo de esta. cuenta a 31/12/2005, 32.626.697,81 euros, se traspasó a la

cuenta 22000001 "Inmovilizado. Transitoria" mediante el documento SA

80000667 y únicamente se ha .descargado, en el ejercicio 2009 mediante el

documento AA 280000083, un importe de 3.551,80 euros correspondiente a la

postcapitalización de un terreno procedente de expropiación por adquisición

onerosa. Es decir, siguen contabilizados en la cuenta "Inmovilizado.

Transitoria" 32.623.146,01 euros procedentes de este tipo de gastos que

deberían depurarse.

• 20010000 "Inversiones en el medio natural":

De esta cuenta se traspasó a la cuenta 22000001 "Inmovilizado. Transitoria" un

importe total de 118.398.110,92 euros (100.744.573,35 euros en el ejercicio

2005 mediante el documento SA 80000667 y 17.653.537,57 euros en el

ejercicio 2006 mediante el SA 80000155). Este importe sigue contabilizado en

la cuenta "Inmovilizado. Transitoria.

La cuenta 20010000 no tiene reflejo en el módulo de Activos Fijos y en ella se

siguen contabilizando los gastos procedentes de las inversiones realizadas por la
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FiscalIIación de la aplicación de la orden de 11 de julio de 2006, de la C«isejeria de Hacienda, por la que se auta~áa ta revalor~ción

contable de determinados bienes inmuebles que conforman el inmavílnado de la Administración General de la Cominidad de Castilla y León.

Comunidad en el medio natural, por lo que debería depurarse el importe que de

este tipo de gastos sigue contabilizado en la cuenta de "Inmovilizado.

Transitoria".

20100000 "Infraestructuras ybienes destinados al uso general":

De esta cuenta se traspasó a la cuenta "Inmovilizado. Transitoria" un importe

total de 5.193.029.698,70 euros (5.105.394.308,39 euros en 2005 mediante el

documento SA 80000667 y 87.635.390,31 euros en 2006 mediante el SA

80000155). Este importe sigue contabilizado en la citada cuenta. y corresponde a

los gastos efectuados en la creación, ampliación o mejora de carreteras. En la

actualidad este tipo de gastos se contabiliza en la cuenta 20101000

"Infraestructuras ybienes destinados al uso general. Inventarios Especiales" que

no tiene reflejo en el módulo de Activos Fijos ni en el Inventario General.

La cuenta 20100000 se ha utilizado en los ejercicios 2008 y 2009 para

~~ contabilizar las inversiones realizadas en la red de radiocomunicaciones

~ multiservicio de Castilla y León. Estos gastos tienen reflejo en el módulo de

Activos Fijos pero no en el Inventario General.

20800000 "Bienes del patrimonio histórico artístico y cultural. Bienes

inmuebles":

De esta. cuenta. se traspasaron a la cuenta 22000001 "Inmovilizado. Transitoria"

un total de 66.506.224,49 euros (61.238.883,94 euros en 2005 mediante el

documento SA 80000667 y 5.267.340,55 euros en 2006 mediante el SA

80000155). De este importe se han contabilizado:

En 2005, en esta misma cuenta, 841.778,29 euros, ya con reflejo en el

módulo de Activos Fijos y en el Inventario General.

En 2006, en la cuenta 20890000 "Bienes del patrimonio histórico artístico y

cultural. No propiedad", 11.328.639,93 euros. Esta. cuenta se creó para

contabilizar los gastos de inversión realizados en bienes de este tipo que no

son propiedad de la Comunidad y tiene reflejo en el módulo de Activos Fijos

pero no en el Inventario General.

40


